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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 240 
  

 

Artículo Único.- Se reforma  por modificación los artículos 4 y 154 de la 

Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente 

manera:  

 

ARTÍCULO 4.- El conjunto de Notarios Titulares y Suplentes con 

adscripción vigente de la Entidad constituirá el Colegio de Notarios del 

Estado, el cual desempeñará las funciones que esta Ley  asigna. 

 

ARTÍCULO 154.- En el Estado de Nuevo León, habrá un Colegio de 

Notarios integrado por todos los Notarios Titulares y Suplentes con 

adscripción vigente que ejerzan sus funciones en la Entidad. El Colegio 

de Notarios tendrá personalidad propia para la realización de sus 

funciones, actuará como Asociación Civil; tendrá las funciones que se 

deriven de la presente Ley, de sus disposiciones reglamentarias y se 

regirá por dichos ordenamientos y además por sus Estatutos, los que 

regularán sus relaciones internas,  que serán elaborados o reformados en 

su caso por el propio Colegio. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de  

septiembre de 2011. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

 
DIP.JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
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